
ACTA 1282 de 18.4.2024

EE2024-67-001-000373

ACTA.-  En Montevideo, el dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, siendo la hora 15:30 en

la Sala de Acuerdos, se reúne el Directorio de la Administración Nacional de Correos, con la

presencia de  su Presidente Dr.  Ivo González,  el  Vicepresidente  Sr.  Julio César  Silveira,  el

Director Sr.  Roque Ramos y el  Secretario General  Cnel.  (R) Alejandro Sosa,  asistiendo el

Gerente General Cr. Fernando Garín,  tratándose el siguiente Orden del Día.-----------------------

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA:

PUNTO 1 - EE2024-67-001-000081- Ref.: solicitud de renuncia presentada por el funcionario

Sr. Oscar Daniel Camargo Rondán C.9.281, para acogerse a los beneficios jubilatorios, con

cese al  31/5/2024.  Se resuelve: aceptar la renuncia al cargo para acogerse a los beneficios

jubilatorios, presentada por el funcionario Sr. Oscar Daniel Camargo Rondán C.9.281, a su cargo

de Oficial Postal II, Escalafón S, Grado 3, a partir del 31 de mayo de 2024. (R. de D. 138/2024) -

PUNTO 2 - EE2024-67-001-000280- Ref.: solicitud de renuncia presentada por el funcionario

Sr. Luis Alberto González Costa C.7.583, para acogerse a los beneficios jubilatorios, con cese

al  30/4/2024.  Se  resuelve: aceptar  la  renuncia  al  cargo  para  acogerse  a  los  beneficios

jubilatorios, presentada por el funcionario Sr. Luis Alberto González Costa C.7.583  a su cargo de

Oficial Postal II, Escalafón S, Grado 3, a partir del 30 de abril de 2024. (R. de D. 139/2024) ------

PUNTO 3 - EE2024-67-001-000327- Ref.: solicitud de renuncia presentada por el funcionario

Sr. Hugo David Riberón Medina C.9.172, para acogerse a los beneficios jubilatorios, con cese

al  30/6/2024.  Se  resuelve: aceptar  la  renuncia  al  cargo  para  acogerse  a  los  beneficios

jubilatorios, presentada por el funcionario Sr. Hugo David Riberón Medina C.9.172, a su cargo de

Oficial Postal II, Escalafón S, Grado 3, a partir del 30 de junio de 2024. (R. de D. 140/2024) -----

PUNTO 4  - EE2024-67-001-000205-  Ref.:  solicitud  de  licencia  especial  para  cuidado de

familiar  enfermo,  presentada  por  la  funcionaria  Sra.  Valentina  Patricia  Machín  Caroli
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C.11.025, por el período del 24 de febrero al 8 de marzo del corriente. Se resuelve: autorizar la

licencia especial para cuidado de familiar enfermo solicitada por la funcionaria Sra. Valentina

Patricia Machín Caroli C.11.025, por el período del 24 de febrero al  8 de marzo del corriente

(10 días hábiles). (R. de D. 141/2024) --------------------------------------------------------------------

PUNTO 5  - EE2024-67-001-000288-  Ref.:  solicitud  de  licencia  especial  para  cuidado de

familiar enfermo, presentada por el funcionario Sr. Braulio Germán Sosa Coronel C.10.336,

por los días 14 y 15 de febrero del corriente. Se resuelve: no autorizar la licencia especial para

cuidado de familiar enfermo, solicitada por el funcionario Sr. Braulio Germán Sosa Coronel

C.10.336, por los motivos establecidos en la parte expositiva del presente acto administrativo.

(R. de D. 142/2024) -----------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 6 - EE2024-67-001-000289- Ref.: solicitud de licencia especial sin goce de sueldo

por motivos personales, presentada por la funcionaria Sra. Analía Ortiz Maidana C.10.805. Se

resuelve: conceder licencia especial  sin goce de sueldo, a la funcionaria Sra. Analía Ortiz

Maidana  C.10.805 por  un  periodo  de  6  (seis)  meses,  a  partir  del  18  de  mayo  de  2024,

notificándosele personalmente. (R. de D. 143/2024) ---------------------------------------------------

PUNTO 7 - EE2024-67-001-000332- Ref.: renovaciones de Contratos de Función Pública, con

vencimiento en el mes de mayo de 2024. Se resuelve: autorizar la renovación en las mismas

condiciones del contrato inicial, por el término de un año, de las funcionarias  Sras. Camila

Alejandra  Giménez  Silveira  C.11.304 y  Jessica  Noemí  Aguiar  Pérez  C.11.367. (R.  de  D.

144/2024)------------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 8 - EE2024-67-001-000314- Ref.: solicitud de la Intendencia de Canelones, para dar

continuidad al Pase en Comisión del funcionario Sr. Carlos Antonio Garolla De Horta C.8.327.

Se resuelve: autorizar la continuidad del Pase en Comisión del funcionario Sr. Carlos Antonio

Garolla De Horta C.8.327, para prestar funciones en la Intendencia de Canelones, hasta julio

de 2025. (R. de D. 145/2024) ------------------------------------------------------------------------------

PUNTO  9  - EE2022-67-001-001134-  Ref.:  convocatoria  a  estudiantes  universitarios  para

cubrir cupos en la modalidad de “Becas Avanzadas”. Se resuelve: disponer la contratación en

régimen de Beca Avanzada, por el plazo de 12 (doce) meses desde la fecha de vigencia del

contrato individual respectivo, prorrogable por hasta un período igual y consecutivo, previa
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evaluación positiva  emitida  por  el  supervisor;  con una carga  horaria  de  30  (treinta)  horas

semanales y una remuneración equivalente al básico para el Grado 1 de la escala de sueldos de

la  ANC,  al  Sr.  Santiago  Hernández  Olivera  (C.I. 5.451.624-9) para  la  División  Negocios

Internacionales,  Sra.  Bruna  Machado  Ríos  (C.I.  5.015.732-8)  para  el  Departamento  de

Contabilidad Patrimonial y Sra. Agustina Quintero Mendoza (C.I. 5.013.195-7) para Secretaría

General. (R. de D. 146/2024) ------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 10 - (R. de D. 147/2024) -------------------------------------------------------------------------

PUNTO  11  - EM2024-67-001-000258-  Ref.:  recursos  administrativos  de  revocación  y

anulación,  presentados  por  la  empresa  LIFIX  S.A.,  contra  la  R.  de  D.  Nº  006/2024  del

9/1/2024,  mediante  la  cual  se  adjudicó  la  Licitación  Pública  Nº  2/2023  (Troncales).  Se

resuelve: 1) Declarar el levantamiento del efecto suspensivo derivado de la interposición de la

vía recursiva por parte de la empresa LIFIX S.A. en virtud de que se afectan inaplazables

necesidades  del  servicio,  generándose  perjuicios  para  la  Administración. 2)  Rechazar  el

recurso  de  revocación  parcial  interpuesto,  manteniéndose  la  adjudicación  del  Grupo  de

Troncales “D”, a la empresa Di Garda Ltda. (R. de D. Nº 006/2024 del 9/1/2024). 3) Franquear

el  recurso de anulación parcial del acto ante el  Ministerio de Industria,  Energía y Minería

(MIEM – Poder Ejecutivo) a sus efectos. (R. de D. 148/2024) ---------------------------------------

PUNTO 12 - EM2024-67-001-000315- Ref.: Concurso de Precios Nº 2/2024, cuyo objeto es la

“Impermeabilización de techos con membrana asfáltica e instalación de un sobretecho liviano

en local Lagomar de la A.N.C.”  Se resuelve: adjudicar “Ad Referéndum” de la intervención

preventiva de la Cra. Delegada del Tribunal de Cuentas, según lo dispuesto en el Art. 211,

literal b) de la Constitución de la República, el Concurso de Precios Nº 2/2024, cuyo objeto es

la  “Impermeabilización de  techos  con membrana asfáltica  e  instalación de  un  sobretecho

SECRETARÍA GENERAL 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE CORREOS

Tel: 2916 0200* / Buenos Aires 451 P.2 / C.P.: 11000 / www.correo.com.uy / Montevideo - Uruguay  

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA POR RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO Nº 363/2023

Fecha de clasificación: 24 de agosto de 2023
Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la ley 18.381)
Fundamento legal: Arts. 77, 174 y 235 del Decreto 500/991 de fecha 27/09/1991; Ley Nº 18.381 de fecha 17/10/ 2008 y 
su Decreto Reglamentario Nº 232/2010 de fecha 2/08/2010.

 CNEL. (R) ALEJANDRO SOSA                                                              DR. IVO GONZÁLEZ 
     SECRETARIO GENERAL                                       PRESIDENTE                                



liviano  en  local  Lagomar  de  la  Administración  Nacional  de   Correos",  a  la  empresa

QUANTIA S.A.S., por un monto total de $1.932.391 (pesos uruguayos un millón novecientos

treinta  y  dos  mil  trescientos  noventa  y  uno)  IVA  incluido  y  $223.847  (pesos  uruguayos

doscientos veintitrés mil ochocientos cuarenta y siete) de leyes sociales. (R. de D. 149/2024) --

PUNTO  13  - EE2024-67-001-000362-  Ref.:  Licitación  Abreviada,  cuyo  objeto  es  la

“Adquisición de calzado para los funcionarios de la A.N.C.”  Se resuelve: designar  como

integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones (CADEA), para actuar en la Licitación

Abreviada  cuyo  objeto  es  la  “Adquisición  de  calzado  para  los  funcionarios  de  la

Administración Nacional de Correos”, a los funcionarios Cra. Fernanda López Pintos Caneda

C.10.142 (por la División Recursos Materiales y Suministros), Proc. Roque Antonio Ginestra

Rinaldi C.9.860 (por la División Asesoría Jurídica) y Esc. Sergio Gereda Viana C.9.781 (por la

Sección  Licitaciones  y  Contratos),  quien  actuará  además  como  miembro  convocante,  de

acuerdo al Art. 66 del TOCAF. (R. de D. 150/2024) ---------------------------------------------------

PUNTO 14 - EE2024-1-2-0011994 (Cámara de Representantes)- Ref.: exposición escrita de la

Representante Nacional por el Departamento de Lavalleja, Sra. Alexandra Inzaurralde Guillén,

en la cuál solicita la emisión de un producto filatélico conmemorativo a los 150 años de la

fundación  de  la  localidad  de  Solís  de  Mataojo.  Se  resuelve: otorgar  una  bonificación

equivalente al 100% (cien por ciento) en el producto “Mi Sello” a la Sra. Representante Nacional

por el Departamento de Lavalleja,  Alexandra Inzaurralde Guillén, por la conmemoración del

“150º Aniversario de Solís de  Mataojo”, primer porte nacional, para 10 (diez) planchas, por

única vez y sin que siente precedente. (R. de D. 151/2024) ---------------------------------------------

Habiéndose  deliberado  y  finalmente  resuelto  por  unanimidad  los  puntos  precedentemente

relacionados, suscribiéndose el acto administrativo respectivo, siendo la hora 16:15 se procede

a la lectura y aprobación de la presente acta por los abajo firmantes, de acuerdo a lo dispuesto

por  el  Reglamento  General  de  la  Administración  Nacional  de  Correos,  aprobado  por  la

Resolución de Presidencia de la República del 18/11/2013, de lo que se deja constancia.--------
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       SR. JULIO CÉSAR SILVEIRA                                       DR. IVO GONZÁLEZ
              VICEPRESIDENTE                                                          PRESIDENTE
                                                                                    

       CNEL. (R) ALEJANDRO SOSA                                       SR. ROQUE RAMOS   
           SECRETARIO GENERAL                                                   DIRECTOR
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